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RESOLUCION No. 91.1.1.1. (760

LUIS SALAZAR BECKER
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 12 de abril de 1991 se ha otorgado ante
el Rotario Segundo del cantón Quito la escritura pública
de aumento de capital y reforma de estatutos de
“TABACALERA ANDINA S.A. TAMASA?”;

QUE los señores José Alonso Jglestas y Armando
Sobalvarro, en sus respectivas calidades de Presidente
y Gerente General de la Compañta, con el patrocinio del
doctor José Marfa Rumazo Arcos, han solicitado la aproba-
ción «ue la ¡indicada escritura pública, a cuyo efecto
han presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañfas
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia «e Inspección
y Control ha presentado el informe favorable No.
SC.JIC.IAE.91.0323 de 11 de abril de 1991;

QUE el Departamento Jurfáico de Compañtas Anónimas
y Extranjeras «e la Intendencia de Derecho Societarto
mediante memorando No. DJ.CAt.91.312 de 25 de abril de
1991, ha emitido ánforme favorable para la continuación
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere
la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) «1 aumento de capital
ae “TABACALERA AXDINA S.A. TANASA” por OCHOCIENTOS OCHEN-
TA MILLONES DE SUCRES (5S/.880'000.000,00) con lo que
asciende a CUATRO MIL COCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES DE
SUCRES  —(5/.4.880'000.000,00), dividido en  48'800.000
acctones ordinarias y  nominmativas de CIEN  SUCRES
(S/.100,00) de valor cada una; y, b) la reforma de esta-
tutos constante en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPORER que el Notario Segundo del
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, del contenido de la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil
de cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS uo. UN

»

 

1 d
l

—

*TABACALERA ANDINA S,A, TARASA”
-?-

pública junto com la presente Resoluctón, archive una
copta de dicha escritura y aevuelva las restantes con
la razón «¿e la inscripción que se ordena; y, Dd) cumpla
con las caemás prescripciones contentaas en la Ley de
Registro.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Segundos eel
cantón Quito anote al margen «e la matriz de la escritura
pública ade 26 an febrero de 1973 por la cual se constitu-
y6 la compañta en referencia, que ha procedido a aumentar
el capital y reformar sus estatutos sediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resoluctón y
siente razón ce esta anotación,

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto ae la tnoicada
escritura se publique, por una vez, en une se los atartos
se mayor circulación en Quito. Un ejeaplar ae la publica-
ción ceberá entregarse a este Despacho.

        

  

  

CUMPLIDO, vuelva 41 expeatente.
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